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La Molina, 25 de febrero de 2020
TR. NO OO57 -2020-CU-UNALM

Señor

Presente.-

Con fecha 25 de febrero de 2020 se ha expedido la siguiente resolución:

"RESOLUCIÓN No }}57-2020-CU-UNALM.-La Molina, 25 d.e febrero de zo2o.
CONSIDERANDO: Que, mediante Resolución EPG N" 8l5l2}l9, la Escuela de
Posgrado aprueba el nombramiento del Comité de Calidad del Programa de Maestría
en Innovación Agraria para el Desarrollo Rural; Que, mediante Dictamen No t6l2O2O
CAA, de fecha 11 de febrero de2O20,la Comisión deAsuntosAcadémicos, después de
revisar Ia Resolución EPG N" 815i2019 de la Escuela de Posgrado, recomienda al
Consejo Universitario aprobar el nombramiento del Comité de Calidad del Programa
de Maestría en Innovación Agraria para el Desarrollo Rural; Que, de conformidad con
Io establecido en eI artículo 310', literal a) del Reglamento General de }a UNALM y,
estando a lo acordado por eI Consejo Universitario en sesión ordinaria de la fecha; SE
RESUELVE: ARf:ÍCULO ÚNICO.- Aprobar eI nombramiento del Comité de Calidad
dei Programa de Maestría en Innovación Agraria para el Desarrollo Rural, integrado
por los siguientes miembros:

o M.Sc. Andrés Virgílio Casas Díaz
¡ Mg.Sc. Cecilia Bmperatriz Figueroa Serrudo
. Mg.Sc. Hugo Oswaldo Ramos Inca Roca
. Dr. Raúl Humberto Blas Sevillano

Presidente
Miembro
Miembro
Miembro

Regístrese, comuníquese y archívese. Fdo.- Enrique Ricardo Flores
Mariazza.- Rector.- Fdo.- Angel Fausto Becerra Pajuelo.- Secretario General.- Sellos del
Rectorado y de Ia Secretaría General de la Universidad Nacional Agraria La Molina".
Lo que cumplo con poner en su conocimiento.

\tentamente,

SE GENERAL

C.C.: OCI,DIGA,EPG,\B.AC




